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A tal fin, se procederá a otorgar una es~ritura de acepta
Clon por el Estado de la donación hecha al mismo mediante 
escritura otorgada en veinte de agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco ante el Notario de Ubeda don Miguel Olmedo 
Medina. 

Artículo segundo.-La cita.da finca deberá incorporarse al 
Inventario General de Bienes del Esta40 e incribi¡-se a nombre 
de éste en el Registro de la Propiedad para su ¡¡lterto!' afecta
ción por el Ministerio de Hacienda a los Servicios <le la Pirec
ción General de Bellas Artes, dependiente (lel MiUisterio d{l 
Educación y Ciencia, con la expresada finalidad. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Esta.do, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta aJ señor Dele
ga.do de Hacienda de Jaén para que en nombre del Estado 
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura. pu
blica. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.drld 
& nueve de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO F$ANCO 
El Ministro de Hacienda , 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MA1;tTIN 

DECRETO 1061 /1968, de 9 de mayo, por el que 8e 
acepta la donación al Estado por la E~a. Dipu
tación Pra¡;incial de La Coruña de una finca stta 
en Santiago de Compostela denominada «Hospital 
y Huerta de San Lázaro», para la Qonstrucción de 
un Centro Regional Y Agencia de Extensión Agra-
ria. . 

POl' acuerqo del Ministerio de la Gobernación de fecha 
veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, se auto
rizó a la Dtputación Provincial de La Coruña para ~eder gra
tuitamente al Estado el inmueble de su propiedad anteriormen
te referido. 

El Ministerio de Agricultura coIlsidera conveniente aceptar 
la donación de ' referencia con el fin de destinar la n¡isma a la 
construcción anteriormente aludida. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
déliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
tres de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-De conformidad en lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado se acep
ta la donación por la excelentísima Diputación Provincial de 
La Coruña, a favor del Estado. de un inmueble sito .en Santia
go de Compostela denominado «Hospital y Huerta de San Lá- . 
zaro», con una extensión superficial de setenta y un mil sete
ciep.tos sesenta y siete metros cuadrados. Linda: Norte, con 
camino vecinal al Porto do Medio; Sur, con carretera de San
tiago a Lugo, muralla; Este, más terrenos lie don Maximino 
Míguez, José Carollo, Amadeo Miramontes y otros, y por el 
Oeste, la muralla alta de cierre de este inmueble. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad, libre de cargas y gravámenes. 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deber(¡. incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, ,e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda 1\.1 de Agricultura, con 
destino a la construcción de un Centro Regional y Agencia de 
Extensión Agraria, cuya finaliliad habrá de cumplirse de acuer
do con la vigente Ley de Régimen Loclll. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al safior Delegado 
de Hacienda en La Coruña para que en nombre. del Estado 
concurra al otorgaminto de la correspondiente escritura. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANClSCO FRANCO 
El Ministro de H acienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1062/1968, de 9 de mQ.Yo, por el que se 
acepta la donación al Estad() por la Cooperativa 
Católioa Agraria de Vil/area! (CaBtellón) de una 
.parcela de terreno de 2 Has. 84 á. 2 ca., con destino 
a la construcción de una ESQUela de Cq,paoitaci6n 
Agraria. 

. ¡Por la Cooperativa Oatól1co-Agraria de VUlarreal ha sido 
ofrecida una parcela de terreno de d08 hectáreas ochli,lnta y 
cuatro áreas y dos centiáreas con destino a la construcción de 
una Escuela de Capacitación Agraria. 

Considerando conveniente por el Ministerio de Agricultura 
la edificación de dicho Centro de enseñanza, p,rocede aceptar 
la donación al Estado a que an·tes se alude por . parte de la 
Cooperativa Católico-Agraria de Villarrea1. . 

En su virtud, a .propuesta del Ministro de Hactenda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día' 
tres de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo p,rimero.-De conformidad con el articulo veinti
!;uatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado 
por la Cooperativa Católico-Agraria de Villarreal (Castellón) 
de un\!. pareél\!. de terreno de dos hectáreas ochenta y cuatro 
áreas y dos centiáreas, integrada por las fincas que a conti
nuación se describe: 

Una finca de dos hectáreas cincuenta y un áreas 'y sesenta. 
y una centiáreas, que linda: al Norte, con tierras de don ' José 
Pascual Mezquita, don Luis Llorens y otros: al Sur, con la 
finca que a Qontinua.<;ión se describe; Este, con la carreter\!. 
de onda y camino de Cuquello, y por el Oe,ste, con tierras de 
don Jllime Chabrera, carretera particular en medio. 

Segunda finca de treinta y dos areas y cuarenta y una centi
áreas, que linda: al Norte, con la finca antes descrita; Sur, 
tierras de los herederos de don Pascual Andreu; Este, camino 
nuevo de Onda, y Oeste, tierra de don Miguel Cantarella. 

La finca resultante de la agrupación se destinará a la cons
trucción de una Escuela de Capacitación Agraria en Villarreal. 

. Artículo segundo.-El inmueb).e mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de. Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ul·terior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Agricultura. 

Artículo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado" se llevarán 
a cp,bo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto,. y se faculta al sefior Dele
gado de HlI;Cienda en Castellón Jlara ' que concurra al otorga
miento de la correspondiente escritura públ1ca. 

Asi lo dil;\PQngo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve <le mayo de mil novecientos sesentl;l, y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1063/1968, de 9 de mayo, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Camargo (Santander) de una parcela de terre
no de 10.400 metros cuadrados de superficie, radi
cada en dicho término municipal, con destino a la 
constr1+cción de una Sección Delegada de Institu
to Nacional de Enseñanza Media. 

Por el Ayuntamiento de Camargo ha sido ofrecida una 
parcela de terreno de diez mil cuatrocientos metros cuadrados 
de s1Jperficie, con ' destino a la construcción de una Sección 
Delegada de Instituto Nacional de Enseñanza Media. 

Com¡iderando conveniente por el Ministerio de Educación 
y Ciencia la construcción que se cita, procede aceptar la dona
ción al Estado a que antes se alude por parte de la Corporación 
municipal indicada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
tres de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con el articulo veintiCua
tro de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado 
por . el Ayuntamiento de Camargo (Santander) de una parcela 
de terreno de liiez mil cuatrocientos metros cua.drados, sita al 
lugar denominado Arriba, del mismo término municipal, que 
linda: al Norte, con terreno propiedad de la parroquia de 
Muriedas, Francisco Verona Rodriguez, Carlos Lanza Muela y 
herederos de Crisanta Salmón; al Sur, con herederos de don 
Em1l10 Castafiedo ~eig!l!das ; al Este, con parcela de la que se 
segregó y carretera municipal que enlaza la carretera general 
de Bilbao a Muriedas con la carretera de Benaza a Parayas, 
y al Oeste, con parcela que se segregó y herederos de don 
Emilio Castanedo y Agustín Castanedo Reig¡tdas, con destino 
a la construcción de una Sección Delegada de Instituto Na
cional de Enseñanza Media. 

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para SlJ ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciencia para el indicado fin, que habrá de cumplirse de a.cuerdo 
con lo <;Uspuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del E$ta.lio, se llevarán 
a cabo los trámites necesarioa para. la efectividad de cuanto 
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I>et dispone {ln el presente Decreto, y se faculta lIil .señor Pele
lado de Hacienda en Santander para qUe <;oncurra al otorga
miento de la correspondiente escritwa. 

J\!li lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

Ei Ministro de Hacienda, 
JU~N JQ8E ESPINOSA SAN MARTIN 

FaANCISCO FRANCO 

DECRETO 1064/1968, de 9 de mayo, por el que se 
accede a l(l reversión solicitada por el Ayuntamien
to de Lagunilla (Salamanca) de una paroela de te
rreno donada al Estado para la construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil. 

El Ayuntamiento de Lagunilla (Salamanca) donó al Estado 
Un ilUnueble sito en término municipal de Lagunilla, al paraje 
y IIltio de Rosacha, de cabida tres hectárea.'l ochenta y nueve 
áre!!<s y veinte centiáreas; linda: Al Norte, con camino; al Este, 
con bifurcación t;lel camj.no del Cerro y carretera de Sotose
rrano a puerto de Béjar; al Súr, con la carretera anterior, y 
al Oeste, con fincas de Jenaro Sierra, Jesús Peral, Agustín 
BerIlal y Oerardo Garrido. La indicada finca fué aceptada. por 
eSOl'itura pública de fecha doce de julio de mil · novecientos 
cincuenta y dos, y se donó con el fin de construir en ella \lIla 
caBlrouartel para la Ouar~Ua Civil, no h!1biéndose precisadO 
para la referida construcción más que mil setecientos uno 
<;Q!lla treinta y un metros cuadrados, queda un sobrante de 
treinta y siete mil doscientos dieciocho coma sesenta y nueve 
metros' cuadrados, que son los que solicita la reversión el ci
tadQ Ayuntamiento de Lagunilla. Dicho inmueble figura ins
crito en el }te.gistro de -la Propiedad al tomo setecientos sesenta 
y siete, libro nueve, folio chmto cincuenta y dos, finca ocho
cientos Veintitrés, lnlicripción segunda. 

Cumpliendo lo dispuesto en el articulo noventa y siete del 
lWgla.w.entQ de Biepes de las Entidades f.,ocales de veintisiete 
tie mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, 

El} Su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberI\CiÓl} del Consejo t;le Mj.nistros en Su reunión del día tres 
de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se accede a la reversión al Ayuntamiento 
de Lagunilla (Salamanca) del sobrante del inmueble que fué 
donado por dicha Corporación y aceptado por escritura públi
ca de doce de julio de mil novecientos cincuenta y dos, sito 
en término municipal de Lagunilla (Salamanca) al sitio de 
tinca. Rosacha, con U!;la superficie de treinta y siete mil dos
cieptos dieciocho coma sesenta y nueve metros cuadrados, y 
linqeros: Norte, camino del Cerró; Sur, carretera de Lagun1lla 
al CE¡rro y cuartel de la Guardia Civil; Este, carretera de La
gunilla al Cerro y confluencia de la misma con el camino del 
Cerro, y Oeste, fln~as de Gerardo Garrido, Agustin . Delgado, 
Jesús Peral y Jenaro Sierra. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Delegado de Hacienda de 
Salamanca para que, en nombre y representación del Estado, 
otorgue la escritura pÚblica de reversión, en la que se hará 
constar formal declaración del Ayuntamiento a quien revierten 
los bi~nes, de que con la entrega y receppión de ·· estos últimos, 
en la. situación de hecho y ae derecho im que actualmente se 
~ncuentra.n, considera enteramente satisfechos sus derechos, sin 
Que tenga nada que reclamar contra el Estado por ningún con
cepto derivado o relacionado con las donaciones, conservación 
y reversión de aquéllOS. y que será de su exclusivo cargo todos 
l.oS gastos de la reversión y de la escritura pública en que se 
formaliCe· 

Artículo tercero.--<Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo lOS trámites conducentes a la efeotividad de cuanto se 
4ispone en el presente Decreto. 

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

l"RANCISCO FRANCO 
lill Ministro d~ Hacienda, 

JUAN JOSE ESPLNOSA SAN MARTIN 

ORDEN de 13 de mayo de ' 1968 por la que se aprue
/Ja el Convenio fiscal de ámbito nacional entre la 
Hacier¡.da Pública y ·la Agrupación de Equipos _de 
Primera División de la ReaJ, Federación Española 
de Fútbol p(lra la exacción del Impuesto general 
sobre el Tráfioo de las Empresas durqnte el perío
do de la temporadq. de 1967 (1 de septiembre de 
1967 a 30 de junio de 1968). 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designa. 
da para elaborar las condioiones a regir en el Convenio Que se 
indica., 

F;§te ~ipi¡¡~io, en U59 de las facultades que le otorgan las 
Ley~ de 28 d~ diciembre de 1968, el Decreto de 29 de diciem
bre de 1966 y la Or<;l.en de 8 de mayo de 1966, ha acordado lo 
sigu1nte: 

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacionaJ., 
Can la. mención <eC. N. número 33/1968», entre la Hacienda PÚ
bliC41. y la. Agrup~ión Equipos de Primera DtVisión de la Rea.l 
Federación Española de Fútbol para la exacción del Impuesto 
general sobre el Tráfico de las Empresas, con sujeción a las 
siguientes cláusulas y condicio~s que pasan a establecerse: 

Seg\lIldo.--<Perlodo de vigente: Este Convenio regirá dU'l'lUlte 
la temporada de 1967 (1 de septiembre de 1967 a 30 de junio 
'de 1968) . 

Tercero.-Extenslón subjetiva: Quedan sUjetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su reunión de 15 de marzo de 
1968, con un censo definitivo de 16 contribuyentes. 

Cl,lartQ.---.l!;xtensión objetiva: El Convenio comprende las 'ac
tividades y hecl).os imponibles dimanantes de la.'l mismas que 
se detallan a continuación: 

a) Actividades: Competiciones deport1vas. 
b) H~chos lmPQJ;libles : 

Articulo Bases Tipos 

Competicio n e s deporti-
vas ........... .. ...•.... ...... 201 372.088.894 1,00 % 3.nO.890 

Arbitrio provincial .. ... 233 387.686.496 0,35 % 1.251.\)05 

Total. ...... ...... ... ..... ... ... ... 4.972.795 

De las cuotas asignadas por Arbitrio provincial se ha deducido 
las imputables a los hechos imponibles que se prodmcan en la 
prOVincia de Las Palmas. 

Quinto.-Cu.ota global: La. cuota global para el conjunto de . 
contribuyenre. y por la.'l actividades y hechos imponibles com
prendidos en el Convenio Se tija en cuatro millones novecientas 
setenta y dos mil setecientas noventa y cinco pesetas. 

. Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se 
aplloarán las siguientes regla.s : 

. 1.0 Recaudación por taquilla. 
2.0 Aforo de las inlltalaciones, y 
3.· NÚIPero <le socios y cuantía de las cuotas. 
Séptimo.-La Comisión Ejec!Jtiva del Convenio realizará el 

señall;l.IIlien~ de la.'l cuota.'l individuales y elevará a la Dirección 
Genera.). de Impuestos Indirectos la relación de las mismas, en 
la forma y plazos establecidos en el articulo 16 de la Orden 4e 
3 de ~yo de 1966, y a estos efectos sus componentes tendrán 
las atribuciones y deberes que resultan del artículo 99 de la 
Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963 y la del ar
tículo 14, apar~do 1) , párrafos A) , B), Cl y m de la citada 
Orden ministerial. 

La ComisiÓIl Ejecutiva se atendrá a las sigUientes directri
ces para determinar y distribuir la.'l bases y cuotas individua-
les: . 

a) Valoración global de cada regla de distribución, respecto 
a cada hecho imponible. 

b) Fijación de indlces o módulos, básicas y correctores si 
precisa, para fraccionar en coeficientes o puntos de igual valor 
las anteriores estimaciones globales. . 

c) Asignación a cada contribuyente de los coeficientes o 
puntos que le correspondan con arreglo a 101:1 hechos imponibles, 
reglas de distribución y bases tributarias que proceda imputarles. 

Octavo.-Pago: El pago de ia.'l cuotas individuales se efec
tuará en dos plazo!i, con vencimiento el primero antes del 15 
de junio y el ~gundo antes del 15 de julio de 1968, por el :lO por 
100 cada uno por Ingreso global, en la forma prevista ep el 
artíoulo 18, apartado 2), párrafo B), de la Orden min1sterial 
de 3 de mayo de 1966. 

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechos 
imponibles y períOdOS no convenidos, ni de las de oarácter for
mal, documental, contable o de otro orden que sean pr-eceptivas, 
salvo la.'l de presentación de declaraciones-liquidaciones por los 
hechos imponibles ol?jeto de Convenio. 

Déc1mo.-La Real ¡'ederación EspañOla de Fútbol asUIru) por 
modo directo y principal la obligación y relijJonsabilidad de sa
tisfacer en cada provincia el total de las cuotas individuales de 
los eqUipos de la misma, con facultad de percibirlas direct¡unen
te de ellos. Por cada DelegaCión de Hacienda se h ará la notifi
cación a cada club. 

Undéc1mo.-En la documentaciÓn a expedir o conservar 8e
gún lall norm~ reguladoras del Impuesto se hará constar ne
oeaarlamen\e la mención del mismo. 


